
 

 

 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de la Dirección de Gestión y 
Transferencia de Conocimiento Innovativo Agropecuario, es responsable de 
administrar el Sistema de Enseñanza y Aprendizaje en Línea (SEAL). El 
mencionado sistema permite el desarrollo de las capacidades técnicas, 
organizativas y comerciales de los productores agropecuarios a nivel nacional, 
como uno de los componentes de la misión de esta Cartera de Estado. 
 
Consentimiento informado para el uso de la información. De conformidad con la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales de 26 de mayo de 2021. Al llenar este 
formulario usted, otorga su consentimiento libre, específico, informado e inequívoco 
para el tratamiento de sus datos personales o de su representado. Estos datos serán 
tratados únicamente para los siguientes fines: 
 

• Creación y administración de perfiles de usuarios en el sistema SEAL. 
• Envío de materiales educativos relacionados con los cursos seleccionados. 
• Comunicación de información relevante sobre las capacitaciones (nuevos cursos, 

nuevos módulos). 
• Seguimiento del progreso formativo y evaluación de aprendizaje. 
• Emisión y registro de certificados de participación y aprovechamiento de las 

capacitaciones. 
• Elaboración de estadística sobre participación y aprovechamiento de las 

capacitaciones. 
• Mejora continua de los contenidos formativos mediante análisis de uso. 
• Desarrollo de nuevos cursos basado en las necesidades detectadas. 
• Comunicación de nuevas ofertas formativas relacionadas con el perfil de usuario. 
• Atención de consultas, solicitudes o reclamaciones relacionadas con los 

servicios. 
• Envío de encuestas de satisfacción sobre la calidad de la formación. 
• Cumplimiento de obligaciones legales en materia educativa agropecuaria. 
• Generación de informes debidamente armonizados de las autoridades 

competentes. 
 

Los datos serán tratados con un nivel de protección adecuados conforme la Ley Orgánica 
de Protección de Datos Personales, su Reglamento y demás normativa conexa; del 
mismo modo, el titular otorga el consentimiento para la transferencia a terceras 
personas o instituciones siempre y cuando sea limitado para el cumplimiento de los 
mismos fines establecidos anteriormente y se garantice un nivel adecuado de protección 
de datos. 
 


